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"Añ0 de la recuperación y consolidación de la econornia peruana"

llave, 14 de marzo del 2025

o

SEÑORA : DIRECTORA DE LA UGEL EI- COLLAO
(Oficina de recursos humanos)

ASUNTO ] ELEVA EXPEDIENTE DE CESE VOLUNTARIO DEFINITIVO DEL PROF.
ADOLFO CI.IAMBILLA LAQUITICONA, DOCENTE DEL COLEGIO
EMBLEMÁTCO "NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN',

REFERENCIA Ley N" 29944 Ley de Reforma Magisterial

Es grato de dirigirme usted, con Ia finalidad de hacerle llegar un cordial saludo a
nombre del corporativo del Golegio Emblemático "Nuestra Señora del Carmen" de la ciudad de llave,
así mismo alcanzarle el expediente de Cese voluntario definitivo del Profesor ADOLFO CHAMBILLA
LAQUITICONA, con DNI N" 01326569, a partir del 17 de marzo del 2025, docente de la especialidad
de Matemática.

Que, dicha acción administrativa, e$ en merito al articulo 53. Termina de la
relac¡ón laboral, de la Ley N" 29944 Ley de Reforma Magisterial, que señala: El retiro de la Carrera
Publica Magisterial de los profesores se produce en caso de Renuncia, ... in fine. Se adjunta los
documento$ respectivos, para su trámite administrativo.

Por otra parte, estando próximo a inicios de las labores académicas el 17 de
mafto del 2025, con caracter de urgencia se requiere un docente del área de MATEMAICA, por la
modalidad de contrato docente, para el desarollo de labor pedagogico a favor de los estudiantes
carmelitanos.

Sin otro particular, es propicia de la oportunidad para expresarle mí estima
personal

Atentamente,

J. OUISPE LLAi'IO

l"E.S.

GJOLIID, EIES'NSC'I
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§§LICIT*: CE§E VOLUHTARI0 DEFINI

l

SEÑOR DIREcToR DEL EMBLEMÁTIco CoLEGIo NUESTRA SEÑoRA DEL
§ARMEN DE ILAI/E-

ADCLFü CltA*¡]3lLLA LAQUITICONA con DNI
01326569 y dorniciliado en Av" Primavera No111 de la
ciudad de Puno, profesor de aula del Emblemátíco
Colegio Nuestra Señora del Carmen de llave; ante
Usted respetuosamente expongo:

Que, psr rnotivos personales, solicito CESE
VOLUNTARIO DEFINITIVO de profesor de aula del área de matemática del
Emblernático Colegio Nuestra Señora del Carmen de llave a partir de 17 de
rnarzo del año 2ü25.

POR LO EXPUE§TO,

Ruego a Usted Señor Director acceder a mi solicitud
por ser de justicia.

P , 12 de marzo de 2ü25

1:-
r 4 §lhft

Laquiticona
DNI 01326569

.Qhgqt
ldentificado

la finna"mas no el

,4

PAI*DIA MENDOZA
NOTARIO ABOGADO

de Notcrbs& Pmo
Regl42 

.¡r

uo
c)c
3
@

=?+o

-(Do
§r
c)aa,
§,
CLo

#
o
o{
0i,

t...,

N0

F
FOLI

DEERIO
ütt¡t$i0liA"N{.IESIRA

REC
FECHA

iLrve

coN

I

,U



: ::'

E

Civil

a

Fágrna 1 de 1 §eg¡sfro

ililililIilillllillllIilt
01 121S945S

PANDIA

'1i: "

::,r'

INFORMACIÓN PER§ONII.
DNt 01326569

Primer Apellido CHAM§ILLA

Segundo Apellido LAQUITICONA

Nombres ADOLFO
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DNI

'NFCIRMACIÓN 
ÚE CONSULTA

DACT !LAR

*perador: 1053§1 13 - Lizbeth
í . ,r", ii:r f rlri (J,liSpe

Feel-.i dc Trans¿ccion: 1 J-03-2025
1 i.3li:53
gnt¡rtad: 1flii24449üü4 -
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VERIFICACÉN SE CONSULTA
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